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CONCURSO PROVISIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR 
 
 
 
FECHA DE LA CONVOCATORIA 27 de marzo de 2026 
Nº PLAZAS Dos (2) Nº DE LA PLAZA 8022-8023. C02/26.  
PLAZA DE: Profesorado ayudante doctor 
  
DEPARTAMENTO Sistemas Informáticos y Computación 
AREA DE CONOCIMIENTO Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 
CENTRO E.P.S. de Alcoy 
PERFIL Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 

 
 
 

ACTA DE VALORACION DEFINITIVA DE LA PRIMERA FASE CONCURSO DE MERITOS 
 
 
ASISTENTES  
 
 
Presidenta Dª Manuela Albert Albiol 

Secretario D. Carlos Monserrat Aranda 

Vocales: Dª. Cristina Vicente Chicote 

 D. Roberto Centeno Sánchez 

 Dª. Mª Carmen Garrido Carrera 

 

 
En Valencia, siendo las 10:30 h del día 

29 de junio de 2026, se reúnen de forma 

semipresencial las personas al margen 

reseñadas, todos ellos miembros de la 
comisión de selección constituida al efecto 

el pasado día 22 de mayo de 2026 

llegándose a los siguientes acuerdos: 

 
 
 

 
Orden del día:  

 
Finalizado el plazo de alegaciones y subsanación de la evaluación de méritos de las personas 

candidatas, y tras el consiguiente análisis por parte de la Comisión de las comunicaciones 
recibidas, se acuerda publicar las calificaciones definitivas de la fase 1 (concurso de méritos), 
según aparece en la tabla a continuación, dándose además contestación pormenorizada a cada 
alegación en el Anexo situado al final de la presente acta.  
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Nombre Puntuación  
ALVÁREZ ARTEAGA, MARCOS-LÁZARO 5,03 

CASTIBLANCO QUINTERO, JOSÉ MANUEL 3,67 

CASTORENA LARA, CARLOS MAURICIO 4,62 

FERRI MOLLÁ, ISABEL 7,03 

LÓPEZ LA ROSA, FRANCISCO 5,80 

WU, YUYAN 5,89 
 
 

 
 
Según lo establecido en la base 6.1.1 de la convocatoria, para superar la Fase 1 y pasar a la 

siguiente, será necesario obtener un mínimo de 3 puntos. Una vez finalizada la valoración de 
méritos, la Comisión constata que todas las personas aspirantes han alcanzado la puntuación 
mínima exigida. 

 
Para la realización de la fase 2 del proceso selectivo “Defensa del proyecto docente y entrevista”, 
y según lo establecido en la base 6.1.2 de la convocatoria, puesto que el concurso incluye 2 
plazas, se acuerda convocar al segundo ejercicio a todas las personas aspirantes, al cumplir 
todas ellas los requisitos establecidos para el acceso a dicha fase.   

 
A continuación, se convoca a las siguientes personas aspirantes, ordenadas alfabéticamente 

(comenzando por la P, como indica la convocatoria). Todos los candidatos deberán presentarse 
obligatoriamente al inicio de la sesión.   
 

Miércoles 8 de julio  -  10:30h  
  

Wu, Yuyan 
Alvárez Arteaga, Marcos-Lázaro 
Castilblanco Quintero, José M. 
Castonera Lara, Carlos Mauricio 
Ferri Mollá, Isabel 
López La Rosa, Francisco 

 
 
En todos los casos, el ejercicio de la Fase 2 se realizará en la Sala de Juntas, 4º planta, 

edificio Carbonell de la Escola Politècnica Superior d’Alcoi (EPSA) de la Universitat Politècnica 
de València. 

 
   Para la realización de la prueba, la persona aspirante, deberá acreditarse ante la comisión por 
medio de la presentación del DNI, NIE, pasaporte o permiso de conducir emitido en España, sin 
que para este efecto sean válidas las fotocopias compulsadas o cotejadas de dichos 
documentos. 
 

En el transcurso del ejercicio de la Fase 2, los candidatos tendrán un máximo de 20 minutos 
para la presentación de su proyecto docente.  

 
Se recuerda que todos los aspirantes convocados deberán enviar por correo electrónico 

una copia de su proyecto docente en formato PDF al secretario de la Comisión, a la dirección: 
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cmonserr@dsic.upv.es, con al menos 24 horas naturales de antelación al momento en que 
se haya convocado al primero de los aspirantes para celebrar el ejercicio de la Fase 2.  

 
Serán motivo de exclusión no presentarse a la convocatoria y no enviar a tiempo dicha 

documentación.  
 
   Dando fe de todo lo cual, se levanta esta acta que es aprobada por los integrantes de la 
comisión asistentes a la reunión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Dª Manuela Albert Albiol 

 
 
 
 
 
 
Fdo. D. Carlos Monserrat Aranda 
 

 
 
 
DILIGENCIA: 
 
D. Carlos Monserrat Aranda, como secretario del departamento de SISTEMAS INFORMÁTICOS 
Y COMPUTACIÓN, doy fe de que: copia del Anexo de la presente acta, que contiene nueva 
valoración de todas las personas aspirantes en la fase de concurso, así como la citación para el 
debate de aquellas personas aspirantes que han superado esta fase, han estado expuestos en 
el tablón de anuncios y la página web de este departamento desde la fecha de la firma 
electrónica.  
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ANEXO AL ACTA DE VALORACION DEFINITIVA DE LA PRIMERA FASE CONCURSO DE 
MÉRITOS 

 
A continuación, para cada aspirante, se resumen las subsanaciones y alegaciones presentadas 
y la decisión de la Comisión al respecto. 
 
 
ALVÁREZ ARTEAGA, MARCOS-LÁZARO:  
- Se ha modificado la puntuación de los apartados C4.1 y D1 para contabilizar aquellos méritos 

cuya documentación subsanada es suficiente para su justificación. Se valora 1 proyecto de 
investigación; el resto se valora en el apartado D1 por ser más beneficioso para el candidato. 

- Se ha modificado la puntuación del apartado C5 para contabilizar el mérito cuya 
documentación subsanada es suficiente para su justificación. 

- El apartado E1.1 no modifica su puntuación porque el certificado aportado no es MCER. 
- El apartado E2.2 no modifica su puntuación porque el mérito aportado ya se ha valorado en 

otro apartado. 

 
CASTORENA LARA, CARLOS MAURICIO: 
- Se ha modificado la puntuación del apartado C5 para contabilizar el mérito cuya 

documentación subsanada es suficiente para su justificación. 
- Se ha modificado la puntuación del apartado D1 para contabilizar el mérito cuya 

documentación subsanada es suficiente para su justificación. 
- El apartado E3 no modifica su puntuación porque el certificado aportado no es suficiente 

para acreditar el número de horas. 
- Se revisa el coeficiente de idoneidad y no se modifica la puntuación, atendiendo a los 

“Criterios de valoración de los méritos”. 
- Se revisa el apartado C4.1 y no se modifica la puntuación otorgada puesto que, en todos los 

proyectos indicados en la alegación, no se actúa como miembro del equipo de investigación, 
sino como equipo de trabajo o investigador en formación. 

 
LÓPEZ LA ROSA, FRANCISCO: 
- No se modifica la puntuación del apartado C4.1 otorgada puesto que, en todos los proyectos 

indicados en la subsanación, no se actúa como miembro del equipo de investigación, sino 
como equipo de trabajo o investigador en formación. 

- Se revisa el coeficiente de idoneidad y no se modifica la puntuación, atendiendo a los 
“Criterios de valoración de los méritos”. 

- Se revisa la puntuación del apartado C4.2 y no se modifica la puntuación porque los méritos 
están valorados en el apartado D1 por ser más beneficioso para el candidato. 

- Se revisa el apartado B1, se acepta el justificante aportado y se modifica la puntuación. 
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- No se modifica la puntuación del apartado B4, ya que, de acuerdo con el apartado 4.13 de 
la convocatoria (Resolución del 27.03.2026, publicada en el DOGV número 10331): “(...) Una 
vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes no se admitirán nuevos méritos”. 

- Se revisa el mérito preferente y no se modifica la puntuación, ya que únicamente se 
consideran estancias financiadas mediante convocatorias competitivas.  
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